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CAPÍTULO V 

EL SERVICIO DE INTELIGENCIA NACIONAL.

§ 1. Cuestión general.          

275°. El SIN desde siempre tenía la función principal de proporcionar 
inteligencia del más alto nivel al presidente de la República, al Sistema de 
Defensa Nacional y a otros organismos del Estado. Principalmente al 
presidente de la República. 

El SIN se instituyó el veintisiete de enero de mil novecientos sesenta. 
Posteriormente, se estableció el SINA, a partir del cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta. Fue en el gobierno constitucional del Presidente 
Fernando Belaúnde Terry, que se dictan las Leyes del SINA y del SIN, 
mediante los Decretos Legislativos número doscientos setenta y doscientos 
setenta y uno, del diez de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
respectivamente, expedidos por la autorización parlamentaria otorgada por 
la Ley número 23720. Estas normas se encontraban vigentes cuando Alberto 
Fujimori Fujimori asumió su gobierno el veintiocho de julio de mil novecientos 
noventa.  

Esas normas, sin embargo, no permitían al SIN realizar inteligencia 
operativa –el órgano encargado, de su dirección y coordinación, era la segunda 
DIEMFA, que presidía la Junta de Inteligencia Conjunta–. Sólo le correspondía 
proporcionar inteligencia estratégica en los Campos de Acción no Militares, 
y no podía integrar inteligencia en todos los niveles (nacional, dominio o 
campo de actividad y operativa).

§ 2. Posicionamiento de Vladimiro Montesinos Torres en el SIN.

276º. El jefe del SIN, general EP Díaz Zevallos397 sostuvo que aceptó a 
Montesinos Torres en el SIN a pedido de Francisco Loayza Galván. Precisó 
que Montesinos Torres actuó como informante a partir del segundo semestre 
de mil novecientos ochenta y nueve, debido a que ofreció información 
valiosa de expedientes relacionados con temas subversivos porque 
laboraba con el entonces fiscal de la Nación.

277º. En el curso de la segunda vuelta electoral una acusación pública 
contra Alberto Fujimori determinó la presencia de Montesinos Torres en su 
entorno. En mayo de mil novecientos noventa en el programa televisivo “En 
Persona” el diputado Fernando Olivera Díaz y los periodistas César 
Hildebrandt y Nicolás Lucar denunciaron al candidato Alberto Fujimori 
Fujimori por haber incurrido en los delitos de defraudación y evasión 
tributaria. Fue Francisco Loayza Galván –quien trabajó en la campaña electoral 
del acusado– el que recomendó a Montesinos Torres para patrocinarlo 
legalmente. Montesinos Torres, que ya había logrado vincularse al SIN, logró 
resolver la controversia, lo que le permitió ganar rápidamente la confianza 

397 Jara Flores: Ojo por ojo. Obra citada página veintinueve y treinta. 
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del candidato presidencial, a la vez que lo convenció de su preparación en 
asuntos militares, contrasubversivos y de inteligencia398. Hecho que el 
acusado Fujimori Fujimori no negó en la tercera sesión.

278°. El asesor del SIN Merino Bartet en su declaración prestada en la sesión 
nonagésima confirmó que Montesinos Torres se vinculó al SIN durante la 
gestión del general EP Díaz Zevallos –cuando ya se había producido la primera 
vuelta electoral– llevando documentación que se multicopiaba durante la 
noche y que se devolvía al día siguiente399. En su presentación ante la 
Comisión Investigadora del Congreso, Merino Bartet señaló que durante los 
primeros años de gobierno existió una relación de subordinación de 
Montesinos Torres hacia el Presidente de la República, después hubo una 
etapa en la que ambos compartían las decisiones relacionadas con el 
destino del país, y, en el último año, se independizó y comenzó a tomar 
decisiones un poco por su cuenta. Llega a decir Merino Bartet que muchas 
decisiones que se generaron en el SIN a través de Montesinos Torres ni 
siquiera fueron consultadas a la Presidencia de la República400.

279°. Información parcialmente similar aportó el periodista Gorriti 
Ellenbogen. Mencionó que la primera vez que tomó conocimiento del 
vínculo existente entre el acusado Fujimori Fujimori y Montesinos Torres fue 
luego de la primera vuelta electoral de mil novecientos noventa. Descubrió, 
a través de investigaciones propias de su profesión, la cercanía clandestina 
existente entre ambos personajes. Añadió que conocía a Montesinos Torres 
porque fue objeto de una investigación periodística desde mil novecientos 
ochenta y tres, lo que le permitió concluir que su estrategia fue convertirse 
en asesor de personas que no estuviesen lo suficientemente preparadas 
para asumir un puesto buscando, por ello, trabajar siempre en la sombra401.

Según el periodista y agraviado Gorriti Ellenbogen, el coronel EP 
Córdova Rivera –jefe del SIE hasta Julio de mil novecientos noventa– salió del 
cargo el veintiocho de julio de mil novecientos noventa, el día en que inició 
su mandato el acusado Fujimori Fujimori, porque difundió los antecedentes 
de Montesinos Torres402. Una evidencia de esta afirmación estaría en la nota 

398 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto tres. Máximo San Román 
corrobora este dato: Montesinos Torres ingresó en el curso de la segunda vuelta electoral a 
instancia de Francisco Loayza Galván y solucionó la denuncia interpuesta por el Diputado 
Fernando Olivera Díaz [testifical prestada en la sesión octogésima octava, declaración 
prestada en el Congreso de fojas cuatrocientos setenta y dos, y testimonial de fojas cinco mil 
trescientos cuarenta y cinco]. 
399 Declaración del asesor político del SIN Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
400 Declaración del asesor político del SIN Merino Bartet prestada ante la Comisión 
Investigadora del Congreso, del veinticuatro de octubre de dos mil uno, de fojas cuarenta y 
dos mil seiscientos veinticuatro. 
401 Declaración del periodista Gorriti Ellenbogen prestada en la sesión novena, y declaración 
rendida en la Comisión Investigadora del Congreso de fojas diecisiete mil noventa y tres. 
402 Declaración prestada ante la Comisión Investigadora del Congreso de fojas diecisiete mil 
noventa y cinco. La revista Caretas número ciento veintiuno, del trece de agosto de mil 
novecientos noventa (fojas cuarenta mil quinientos sesenta y nueve), dio cuenta del pase a 
retiro del coronel EP Rafael Rodríguez Córdova, jefe del SIE. El citado militar era un crítico de 
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001–SIE, del trece de julio de mil novecientos noventa403, que contiene la 
relación de antecedentes de Montesinos Torres. 

280°. La posición que alcanzó el asesor Montesinos Torres, como es evidente, 
sólo pudo concretarse por una disposición del propio presidente Fujimori 
Fujimori. El acusado inicialmente buscó nombrarlo jefe del SIN pero antes las 
objeciones del presidente del Consejo de Ministros Hurtado Miller404 optó por 
el puesto de asesor de la Alta Dirección del SIN, en un inicio de manera 
informal y, luego, ante las denuncias públicas405, se formalizó. Por otro lado, 
el acusado Fujimori Fujimori no fue ajeno a los antecedentes de Montesinos 
Torres, tanto por información periodística como por versión directa406 –existe, 
al respecto, la Hoja Informativa número 001–SIE407–, situación que, por lo demás, 
no podía pasarla por alto pues la designación de un funcionario en un 
puesto de importancia y con gran proyección para las políticas públicas en 
materias política, y de inteligencia y seguridad necesariamente requería 
una indagación suficiente de su hoja de vida y trayectoria profesional y 
publica. 

§ 3. Injerencia de Vladimiro Montesinos Torres en el SIN.

¶ 1. Intervención en los nombramientos militares y policiales. 

281°. Montesinos Torres intervino en la designación del general EP Salazar 
Monroe como jefe del SIN desde el catorce de enero de mil novecientos 
noventa y uno, como reconoció tanto el citado oficial general408, como el 
acusado Fujimori Fujimori409. Asimismo, participó en el nombramiento del 

Montesinos Torres y objetaba el poder de decisión que había adquirido en cuestiones 
militares, policiales y políticas con el nuevo gobierno.  
403 Fojas treinta y nueve mil trescientos veintisiete. 
404 La revista Caretas del trece de agosto de mil novecientos noventa, de fojas cuarenta mil 
quinientos sesenta y nueve, señaló: “Un nuevo rasputín: convertido en eminencia gris del 
nuevo gobierno, el ex capitán Vladimiro Montesinos juega un rol clave en la purga policial y 
otras intrigas”. Las informaciones periodísticas, por lo demás, constituían hechos notorios, y su 
difusión era de conocimiento público, lo que confirma el periodista Gorriti Ellenbogen en su 
declaración prestada en la sesión novena. 
405 El acusado Fujimori Fujimori en la sesión tercera refirió que, tal vez, en el año mil 
novecientos noventa y seis o mil novecientos noventa y siete se enteró a través de 
comentarios que Montesinos Torres había sido juzgado en el Fuero Privativo Militar, pero en el 
año mil novecientos noventa no sabía absolutamente nada de los antecedentes de este 
último. Empero, cabe resaltar que en la sesión anterior –sesión segunda– luego de enfatizar 
que no leyó los comentarios de la revista Caretas que cuestionaban a Montesinos Torres, 
anotó que alguien le mencionó de esos cuestionamientos, los que no eran óbice para evitar 
su designación, pues le inspiró confianza. 
406 El ex senador San Román Cáceres en su declaración prestada en la sesión octogésima 
octava expresó que entregó personalmente la Hoja Informativa número 001–SIE al presidente 
Fujimori Fujimori, documento que contenía los antecedentes de Vladimiro Montesinos Torres y 
que corre a fojas treinta y nueve mil trescientos veintisiete. Sobre el proceder del testigo San 
Román Cáceres en este ámbito es de remitirse a lo consignado en la Parte segunda, 
Capítulo I, § 3, ¶ 4, párrafo 132. 
407  Hoja Informativa de fojas treinta y nueve mil trescientos veintisiete. 
408 Declaración del general EP Salazar Monroe prestada en la sesión sexagésima sexta. 
409 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión tercera. 
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coronel EP Víctor Raúl Silva Mendoza como Jefe del SIE. También ejerció un 
amplio poder en el ámbito policial y militar con injerencia en los ascensos y 
cambios de colocación y de personal410. Lo primero ha sido ratificado por el 
propio coronel EP Silva Mendoza mientras que lo segundo ha sido 
confirmado por el general PNP Vidal Herrera. 

282°. Lo expuesto no hace sino corroborar el control de Montesinos Torres, 
como representante directo del acusado Alberto Fujimori Fujimori, en los 
ámbitos de Defensa, Interior e Inteligencia, a partir de lo cual se consolidó, 
por lo menos en los primeros años del régimen –objeto de la causa–, un 
atípico modelo de conducción del Estado en esos espacios de poder411. La 
validez de este aserto viene consolidada por las siguientes declaraciones.  
1. El experto DEGREGORI CASO –antropólogo, comisionado responsable y 
coordinador del comité editorial del Informe Final de la CVR–, explicó que en 
enero de mil novecientos noventa y uno salió el general EP Díaz Zevallos de 
la Jefatura del SIN e ingresó el general EP Salazar Monroe, de suerte que se 
instaló el poder de facto de Montesinos Torres; que las prerrogativas 
constitucionales y legales de las FFAA se mantuvieron elevadas, pero las 
prerrogativas reales fueron “carcomidas y deglutidas por el SIN” –que ejercía 
su control real–, que sometió y envileció a las FFAA hasta culminar con el 
“acta de sujeción” que firmaron todos los oficiales en el año dos mil412.
2. El ex senador y primer vicepresidente SAN ROMÁN CÁCERES apuntó que 
Montesinos Torres era quien se encargaba de la parte operativa en la 
designación de los nuevos mandos en las Fuerzas Armadas, así como de los 
sectores de inteligencia –inteligencia militar y no militar– ya que era el jefe real 
del SIN, mientras que el general EP Salazar Monroe era el jefe nominal413.    
3. El ex asesor político del SIN MERINO BARTET aseveró que durante el tiempo 
que el general EP Salazar Monroe se desempeñó como jefe del SIN, nunca 
despachó con él; que los directores despachaban con Montesinos Torres y 
no con el general EP Salazar Monroe; que Montesinos Torres siempre afirmó 
que era asesor presidencial y que había recibido el encargo de realizar una 
serie de gestiones en el ámbito político y militar al interior del SIN; que es así 
que entre Vladimiro Montesinos y Alberto Fujimori Fujimori llegó a existir “un
canal de inteligencia”414.
4. El coronel PNP JIMENEZ BACA relató que en ese entonces el GEIN no tenía 
vínculo o relación con el SIN, pero a partir del cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y uno fue nombrado, mediante memorándum firmado 

410 El coronel EP Silva Mendoza refirió en el acto oral que cuando fue a visitar a Montesinos 
Torres a fines de noviembre de mil novecientos noventa, le propuso la Jefatura del SIE para el 
siguiente año, como efectivamente se concretó; y, para el año siguiente, telefónicamente le 
comunicó que sería subdirector de la DINTE, como en efecto ocurrió –sesión trigésima 
segunda–. Por su parte el general PNP Vidal Herrera en el acto oral dio cuenta del amplio 
poder en las esferas castrense y policial de Vladimiro Montesinos Torres –sesión sexagésima 
cuarta–. 
411 Confrontar: Informe Final CVR. Tomo III. Parte I. Sección II. Apartado II. Punto Tres. 
412 Exposición del experto Degregori Caso realizada en la sesión nonagésima novena. 
413 Declaración del ex senador San Román Cáceres prestada en la sesión octogésima 
octava. 
414 Declaración del asesor Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
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por el ex presidente Alberto Fujimori, enlace entre el GEIN y el SIN; que a 
partir de esa fecha cada cierto tiempo, por lo general cada quince días, 
tenía que dar cuenta al SIN, concretamente a Montesinos Torres; que en las 
reuniones de la Comunidad de Inteligencia participaba Montesinos Torres, al 
que se le temía, debido al gran poder que tenía415.
5. El coronel EP PINO BENAMÚ expresó que Montesinos Torres durante el 
gobierno de Alberto Fujimori Fujimori fue el vocero de las Fuerzas Armadas 
ante el Presidente, por lo que tomó un rol protagónico; que ello se consolidó 
a partir del año mil novecientos noventa y uno cuando tomó el control de 
toda la estructura de inteligencia del país y se convirtió en el jefe real del 
SIN; que su misión fue reestructurar el Ejército para lo cual promovió una 
serie de disposiciones, cambios de colocación y pases al retiro416.
6. El general EP ROBLES ESPINOZA indicó, respecto a  la designación de los 
organismos que conformaban el SINA, que se estableció una lealtad 
paralela,  en lugar de ser una lealtad al comandante general del Ejército o 
a la institución; que se impuso lealtad  y sumisión a Montesinos Torres, quien 
era el jefe real del SIN y mandaba en la institución417.      
7. El asesor jurídico del SIN HUERTAS CABALLERO corroboró que a partir del año 
mil novecientos noventa y dos tuvo una relación de dependencia funcional 
y administrativa con Montesinos Torres –que era el jefe real del SIN y dictaba 
órdenes verbales–, a quien daba cuenta de los trabajos realizados, cuando 
dentro de la estructura debía reportarse al jefe del SIN, es decir, al general 
EP Salazar Monroe418.
8. El general EP HERMOZA RÍOS señaló que tomó conocimiento en mil 
novecientos noventa y uno que Vladimiro Montesinos Torres trabajaba en la 
Alta Dirección del SIN y además era el asesor del presidente de la 
República; que Montesinos Torres era quien conducía las actividades del 
SIN, ello debido a la habilidad que tenía para ir ganando el espacio político 
y funcional, situación que influyó en el manejo de  todos los poderes del 
Estado419. Incluso en su declaración ante el Congreso precisó que el 
acusado Fujimori Fujimori le presentó a Montesinos Torres como su 
representante en el Ministerio de Defensa y como interlocutor válido en 
aspectos de Defensa, lo que le permitió que todas las resoluciones del 
sector pasaran primero al SIN para su análisis y decisión sobre los temas 
consultados420.
9. El coronel EP HUAMÁN AZCURRA, Director Ejecutivo de la Dirección de 
Informática del SIN desde mil novecientos noventa hasta el año dos mil, 
narró ante el Congreso que cumplía las órdenes de Montesinos Torres 
porque era el jefe real del SIN, y que si bien orgánicamente el general EP 
Salazar Monroe era el jefe formal, obedeció las órdenes de Montesinos 

415 Declaración del coronel PNP Jiménez Baca prestada en la sesión octogésima novena. 
416 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta y 
declaración escrita de fojas seis mil quinientos ochenta y siete. 
417 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima séptima. 
418 Declaración del asesor jurídico Huertas Caballero prestada en la sesión décima tercera. 
419 Declaración  del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión septuagésima novena. 
420 Declaración testimonial ante la Comisión Investigadora del Congreso de fojas doscientos 
doce, del veintitrés de mayo de dos mil uno. Declaración sumarial de fojas tres mil ciento tres. 
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Torres, quien actuaba por orden del presidente de la República en la 
administración y dirección del SIN421.
10. El periodista JARA FLORES afirmó que el mayor EP Martin Rivas le manifestó 
que en el año mil novecientos noventa y uno Montesinos Torres era el asesor 
del presidente de la República y que en los hechos era el jefe del SIN, así 
como nexo entre el Ejército y el presidente de la República, pues, todo lo 
que se tenía que decidir en el Ejército pasaba por el SIN y, por tanto, por las 
manos de Montesinos Torres, quien era el que realmente tomaba las 
decisiones; que el primer acto de gobierno que realizó el acusado Fujimori 
Fujimori fue la remoción de la cúpula militar, manteniendo sólo al 
comandante general del Ejército; que como ejemplo del poder que 
ostentaba Montesinos Torres trajo al entonces capitán EP Martin Rivas desde 
Colombia para que trabaje los temas relacionados con la implementación 
de la guerra de baja intensidad, el mismo que no se entrevistó con el 
general EP  Salazar Monroe sino con Montesinos Torres422.

283°. Finalmente, en el año mil novecientos noventa y dos, el general EP 
Salazar Monroe debió pasar a retiro, empero, al dictarse el Decreto 
Legislativo número 752 pudo permanecer como jefe del SIN, cargo que 
ostentó hasta el veinte de agosto de mil novecientos noventa y ocho –fecha 
en que recién pasó al retiro–, pero al día siguiente fue nombrado Ministro de 
Defensa. Lo sucedió en la jefatura del SIN el contralmirante AP Humberto 
Rozas Bonuccelli423.

284°. En virtud a las declaraciones antes citadas es de concluir que el jefe 
nominal del SIN, en ese lapso de tiempo, era el general EP Salazar Monroe, 
mientras que el jefe real, quien en los hechos asumió las potestad inherentes 
a ese cargo, era el asesor presidencial Montesinos Torres. 

¶ 2.  Intervención en la reestructuración normativa del SINA y del Sistema de 
Defensa Nacional. 

285°. Como ya se mencionó, cuando el acusado Fujimori Fujimori asumió el 
gobierno se encontraban vigentes los Decretos Legislativos números 270 y 
271, Ley del SINA y Ley del SIN, respectivamente. Posteriormente, a 
consecuencia de la delegación legislativa, dispuesta por la Ley número 
25327, del tres de junio de mil novecientos noventa y uno, en noviembre de 
ese año se promulgaron casi simultáneamente más de ciento veinte 
Decretos Legislativos, de los cuales treinta y cinco correspondían al rubro de 

421 Declaración del coronel EP Huamán Azcurra prestada ante la Sub Comisión Investigadora 
del Congreso, del uno de febrero de dos mil dos, de fojas cincuenta y siete mil ciento 
cuarenta y ocho. 
422 Declaración del periodista Jara Flores prestada en la sesión cuadragésima primera. 
423 Declaración plenaria del General EP Salazar Monroe en la sesión sexagésima séptima. 
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pacificación y suponían la transformación de las instancias estatales 
vinculadas de la estructura pública de seguridad.  
 Destacaremos las siguientes normas:  
1. El DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 743, LEY DEL SISTEMA DE DEFENSA NACIONAL. Creó
una nueva estructura de Defensa. Dispuso que los comandantes generales 
de las instituciones castrenses y el presidente del CCFFAA fueran nombrados 
directamente por el Presidente de la República y por el tiempo que juzgara 
conveniente. También creó el COFI, bajo la jefatura del presidente del 
CCFFAA e integrado por un Estado Mayor, conformado exclusivamente por 
miembros de las FFAA y de la PNP [sin un responsable político directo, artículo 
26°]. 
2. El DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 746 – LEY DEL SINA. Otorgó al SIN amplios 
poderes, pues lo erigió en el organismo central y rector del SINA, con rango 
ministerial. Se le encargó producir, integrar, dirigir, coordinar, controlar y 
realizar a nivel nacional, a nivel de dominio o de campo de actividad, y a 
nivel operativo, las actividades de inteligencia y contrainteligencia 
requeridas por la Seguridad Nacional y Defensa Nacional. El SIN dependía 
directamente del presidente de la República –artículo siete–; su presupuesto y 
documentos tenían la clasificación de “secreto” –artículo 14°–. Los 
organismos públicos y privados estaban obligados a proporcionarle la 
información que requiriese, bajo responsabilidad penal en caso de 
incumplimiento –artículo dieciséis–. Los titulares de los Órganos de Inteligencia 
que conforman el SINA se designarían a propuesta del Jefe del SIN –artículo 
diecisiete–, y los Órganos de Inteligencia de los Ministerios y Organismos 
Públicos responderían directa y exclusivamente al SIN, cuyo presupuesto 
tenía el carácter de secreto –artículo 19°–424.
3. El DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 749. Ampliaba las prerrogativas de los 
Comandos Políticos Militares en las Zonas de Emergencia. Entregó al 
Comando Político Militar facultades para conducir las acciones de 
desarrollo económico, financiero, bienes y servicios y con personal dispuesto 
por las autoridades civiles. Reiteraba la subordinación de la PNP a los 
Comandos Políticos Militares, precisando y ampliando su competencia a la 
lucha contra el narcotráfico. 

286º. El acusado Fujimori Fujimori no negó que en las leyes del Sistema de 
Defensa Nacional (Decreto Legislativo número 743) y del SINA (Decreto 
Legislativo número 746) haya participado Montesinos Torres, sostuvo que este 

424 Hasta el cierre de la legislatura, el quince de diciembre de mil novecientos noventa y uno, 
el Congreso derogó seis Decretos Legislativos, entre ellos, el Decreto Legislativo número 746 – 
Ley del Sistema de Inteligencia Nacional, mediante la Ley número 25399, del cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno, por lo que a partir de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos, formalmente, recobraron su vigencia los Decretos Legislativos 
número 270 Ley del Sistema de Inteligencia Nacional – SINA y 271 Ley del servicio de 
Inteligencia Nacional – SIN,  aunque por corto tiempo. En efecto, en julio de mil novecientos 
noventa y dos, mediante el Decreto Ley 25635, el Gobierno de Emergencia y Reconstrucción 
Nacional repuso nuevamente La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional. Mediante éste 
Decreto Ley número 25635 se repuso, con algunas modificaciones, la Ley del SINA y se amplió 
las prerrogativas al SIN.  
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último intervino como invitado en el Consejo de Defensa Nacional425.
Aunque no aseguró que sea el autor de dichas normas, empero siempre le 
reconoció su aporte en el tema de inteligencia y lucha contra el terrorismo, 
temas que precisamente abordaban esas leyes.  Refuerza esta afirmación la 
declaración de Huertas Caballero –asesor jurídico del SIN–, quien admitió 
haber participado directamente en la elaboración del paquete de 
proyectos de normas relacionadas con el SIN y la Pacificación Nacional, 
como consecuencia de la delegación de facultades concedida por el 
Congreso; que esa labor fue encomendada por Montesinos Torres quien 
dictaba los lineamientos para la elaboración de dichas normas 
relacionadas con la pacificación del país426.

287°. El asesor político del SIN Merino Bartet427 expuso ante el Congreso que 
tuvo participación en la modificación de la ley del SINA en julio de mil 
novecientos noventa y dos; que desde la perspectiva legal, con 
anterioridad a ese año, se hablaba de un Sistema de Inteligencia, que 
como tal nunca había funcionado, porque cada uno de los servicios de los 
distintos institutos armados, reglamentariamente, obedecían las órdenes del 
comandante general de su institución, quien señalaba anualmente las 
directivas de inteligencia, es decir, cada Instituto Armado actuaba en forma 
aislada, por lo que no tenía sentido seguirlo llamando ‘Sistema’; que, en 
consecuencia, el objetivo de la nueva ley fue centralizar el sistema bajo el 
control del SIN. 

288°. Queda claro, entonces, que el SIN, bajo la conducción de Montesinos 
Torres –que de hecho era un subordinado directo del acusado Fujimori Fujimori, a 
quien le rendía cuenta, con exclusión de otros altos funcionarios–, introdujo la 
inteligencia operativa como actividad propia del SIN a través de los 
Decretos Legislativos 743 y 746 –aunque ya desde enero de mil novecientos 
noventa y uno se venía implementando esta actividad, como ya se explicará en 
detalle más adelante–, situación que no era contemplada legalmente en los 
Decretos Legislativos número 270 y 271 –como ya se explicó anteriormente–,
que sólo lo facultaba para producir inteligencia estratégica –artículo 2° del 
Decreto Legislativo número 271–.
  Es razonable estimar, por consiguiente, que el objetivo final del 
Decreto Legislativo número 746, más allá de hacer más expeditivas e 
integradas las funciones –es decir, reconocer la posibilidad de ejecutar las 
operaciones especiales de inteligencia, según articulo 10°, c), del Decreto 
Legislativo número 746–, fue concentrar y dirigir el conjunto de las actividades 
de inteligencia del Estado e imponer la injerencia del SIN en todos los 
estamentos públicos, incluso bajo sanción de responsabilidad penal –en su 
artículo 16° establecía que los órganos de inteligencia de los Ministerios del Interior, 
Relaciones exteriores, Economía y Finanzas, Educación y Defensa, proporcionarán 

425 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión tercera. 
426 Declaración del asesor jurídico del SIN Huertas Caballero prestada en la sesión décima 
tercera. 
427 Declaración del asesor político del SIN Merino Bartet prestada ante la Comisión 
Investigadora del Congreso de fojas cuarenta y tres mil ochenta y cuatro. 
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obligatoriamente documentación, información e inteligencia que se les requiera; 
en igual medida otros órganos como Ministerios, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales, Locales–.

289°. Así, para Merino Bartet428, lo principal fue el planeamiento y ejecución 
de las OEI por cuenta propia, echando mano de las capacidades 
operativas de los institutos armados como si el personal militar estaba bajo 
su disposición. Además de contar con la Ley del SINA, esas atribuciones 
fueron facilitadas por la Directiva número 01 COFI–DOP/PLN de enero de mil 
novecientos noventa y dos, que no sólo otorgaba al presidente del CCFFAA 
la jefatura del COFI, sino que permitió al general EP Hermoza Ríos disponer 
del personal militar de los institutos armados en todo momento y para 
cualquier fin. 
 Corrobora esta afirmación el propio significado que tuvo para el general 
EP Hermoza Ríos el Decreto Legislativo número 743. Acotó en este punto 
que: “…al dictarse […] este dispositivo legal creó dentro de la estructura del 
CCFFAA el Comando Operativo del Frente Interno (COFI), que por 
funcionalidad se constituyó en el segundo nivel de la escala jerárquica de la 
unidad de comando, cuya cabecera era el presidente de la República, jefe 
supremo de las FFAA […] estructura, diseñada con sumo cuidado, por 
cuanto no había más que una sola oportunidad de vencer, como 
estrategia no tenía antecedentes universales […] aquí, en estas notas ya 
puedo afirmar que la decisión política fue un acto de gobierno y las 
estrategias, la táctica y las operaciones fueron diseñadas, planeadas y 
ejecutadas por mi comando […] contando con la histórica decisión política 
del señor presidente de la República, jefe supremo de las Fuerzas Armadas, 
diseñamos las nuevas estrategias, las tácticas y los planes operativos para 
enfrentar el terrorismo…”429.

290º. El nuevo marco legal, a partir del Decreto Legislativo número 746, que 
reformó el SINA y colocó al SIN como cabeza del sistema, generó un canal 
de dependencia –ya no de coordinación–, frente a los órganos de 
inteligencia del Ejército [DINTE y SIE] que permitió, en base a las decisiones 
generadas en el SIN, un funcionamiento distinto de los aparatos de 
inteligencia, en especial del Ejército430.   
 De la propia legislación delegada y de lo expuesto por el general EP 
Rodolfo Robles Espinoza431, se entiende que el Decreto Legislativo número 
746 en sus artículos cuatro y diez autorizó al SIN a realizar todos los tipos de 
inteligencia que antes no podía realizar, tales como inteligencia estratégica, 
inteligencia operativa, inteligencia encubierta y operaciones encubiertas 
de inteligencia. Ese Decreto Legislativo se encargó de dar las misiones a los 

428 Declaración de Rafael Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
429 HERMOZA RÍOS, NICOLÁS DE BARI: Fuerzas Armadas del Perú. Lecciones de este siglo, Editores & 
Impresores, Lima, noviembre de 1996,, páginas 285/286. 
430 Declaraciones del coronel EP Pino Benamú y del Asesor Merino Bartet prestadas en las 
sesiones trigésima quinta y nonagésima, respectivamente. 
431 Declaración prestada en la sesión quincuagésima novena. 
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equipos de inteligencia operativa, y participar en el planeamiento, en la 
conducción y en el control de la conducción, según las directrices y 
disposiciones del presidente de la República, a la vez que calificó a la  
operación encubierta de inteligencia una operación de inteligencia de más 
alto nivel. 

291º. El conjunto de normas preparadas por el SIN compatibilizaron las 
necesidades de la estrategia contrasubversiva de las FFAA: incremento de 
poder y discrecionalidad para actuar. Las propuestas del SIN, que se 
convirtieron en normas con rango de ley, consistieron precisamente en 
elevar la categoría e importancia del SIN dentro del SINA, de tal manera 
que le permitió centralizar y controlar las actividades y presupuesto de los 
servicios de inteligencia militares y policiales432.

292º. Pero, conforme ha declarado el general EP Robles Espinoza, lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo número 746, en realidad, empezó a 
implementarse al inicio del régimen del acusado Fujimori Fujimori, a través 
de la actuación de Montesinos Torres. La defenestración del jefe del SIE, 
coronel EP Córdova Rivera –quien habría hecho un seguimiento de los 
antecedentes de Vladimiro Montesinos Torres–, la colocación en ese puesto del 
coronel EP Silva Mendoza a instancias de Montesinos Torres, la destitución 
del almirante AP Panizo, el nombramiento del general EP Hermoza Ríos 
como comandante general del Ejército, y la designación del general EP 
Salazar Monroe como jefe del SIN, significó el control del Ejército y de los 
aparatos de inteligencia, de suerte que con la norma en cuestión se 
consolidó todos los ámbitos del quehacer de la inteligencia y se controló el 
conjunto de las fuentes de información433.

La preeminencia del SIN y el control de Montesinos Torres del SINA es 
confirmado por el coronel EP Pino Benamú, quien acotó que a partir de mil 
novecientos noventa y uno todas las actividades de inteligencia se 
centralizaron en el SIN; que la información de las direcciones de inteligencia 
de los institutos armados se remitían al SIN; que el control se materializó a 
través de las reuniones periódicas que sostenían con Montesinos Torres, las 
que se realizaban cada quince días, en las que si bien no participó porque 
no era su nivel, tenía información que quien las dirigía era Montesinos 
Torres434.   

¶ 3. El manejo del presupuesto del SIN. 

293°. Está probado, por consiguiente, que para fines de mil novecientos 
noventa Montesinos Torres ya ostentaba el dominio institucional castrense y 
de inteligencia. Él participaba como representante personal del presidente 
Fujimori Fujimori en las reuniones con el ministro de Defensa y el CCFFAA, y 

432 Las declaraciones de Humberto Jara Flores y Rafael Merino Bartet, respecto del 
incremento de poder que ello importó –sesiones cuadragésima tercera y nonagésima, 
respectivamente–, corroboran lo expuesto. 
433 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima octava. 
434 Declaración del coronel Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
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de hecho se había convertido en el vocero de las FFAA ante el presidente 
de la República –ello determinó que los militares de alto rango no tengan acceso 
directo al Presidente, sino por intermedio de Montesinos Torres–. Así lo confirmó 
Merino  Bartet435.
  Corrobora la aseveración de Merino Bartet, por lo demás respaldada 
por la realidad, la versión del coronel EP Pino Benamú, quien sostuvo que 
Montesinos Torres tomó un rol protagónico, y que los oficiales entendieron 
que a partir del año mil novecientos noventa y uno Montesinos Torres era el 
vocero de las Fuerzas Armadas ante el presidente, ya que el primer hecho 
impactante fue el cambio del SIN, a mérito de lo cual pasó a ser cabeza del 
SINA, transformándose en el ente central y superior del Sistema436.

294°. El SIN fue modernizado rápidamente en términos de personal, 
presupuesto y esfera de influencia. Creció y se le dotó de un presupuesto 
especial, secreto e ilimitado. Se crearon nuevas oficinas y se incrementó 
sustantivamente el personal adscrito al SIN. Merino Bartet, al respecto, 
detalló que el SIN llegó a incorporar entre ochocientos a novecientos 
policías uniformados que prestaban seguridad; que si bien el general EP 
Salazar Monroe presidía las reuniones cuando el SIN se convirtió en la 
cabeza del SINA, no las dirigía, es decir, sólo abría la sesión, mientras que 
Montesinos Torres era quien la conducía, así como también realizaba los 
cambios de los mandos y de los grupos de inteligencia437.

295º. El propio jefe del SIN, general EP Salazar Monroe438 precisó que por 
orden del presidente Fujimori Fujimori fueron entregados a Montesinos Torres 
las partidas presupuestales llamadas “Reserva I” y “Reserva II”, a quien  este 
último rendía cuenta directamente al presidente; que estos gastos eran 
aprobados a través de una Resolución Suprema. 
  En conclusión, quienes manejaban en los hechos el presupuesto del 
SIN eran el acusado Fujimori Fujimori y Montesinos Torres. Claro que éste 
último era el que rendía cuentas finalmente al primero. 

§ 4. El SIN y las operaciones especiales de inteligencia.

296°. Uno de los ejes vertebrales del régimen presidido por el acusado 
Fujimori Fujimori en el combate contra  la subversión terrorista  fue 
incrementar la importancia y poder efectivo del SIN dentro de la nueva 
estructura organizativa del Sistema de Defensa Nacional y del SINA439.
  Es así que, en abril de mil novecientos noventa y uno la 
Comandancia General del Ejército aprobó el “Manual de Operaciones 
Especiales de Inteligencia” ME 38 – 20, que en su numeral 41° 
correspondiente al capítulo cinco prescribe que para el planeamiento y 

435 Declaración de Meri Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
436 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
437 Declaración del asesor político del SIN Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
438 Testimonial del general EP Salazar Monroe del dieciocho de abril de dos mil uno, de fojas 
treinta mil seiscientos setenta y cinco. 
439 Informe Final CVR. Tomo III. Parte I. Sección II. Apartado II. Punto tres. 
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ejecución de OEI el más alto nivel de planeamiento y decisión es el SIN, 
como cabeza del Sistema Nacional de Inteligencia SINA, mientras que la 
DINTE es el Órgano Central o Patrocinador, y el SIE es el Órgano Ejecutivo o 
su similar en otros institutos.

297°. En el SIN, bajo la conducción de Montesinos Torres, como ya se ha  
establecido, se prepararon los Decretos Legislativos sobre Pacificación que 
serían promulgados en noviembre de mil novecientos noventa y uno, una 
de cuyas notas más saltantes fue  elevar la categoría e importancia del SIN 
dentro del SINA, de tal manera que, con pleno amparo jurídico, le permitió 
centralizar y controlar las actividades y presupuesto de los órganos de 
inteligencia militares y policiales440, y la posibilidad de realizar acciones de 
inteligencia operativa.  

298°. El general PNP MIYASHIRO ARASHIRO –en ese entonces comandante PNP y 
jefe del GEIN de la DIRCOTE– refirió que el nivel de intervención del SIN en la 
represión del terrorismo se produjo a fines de enero de mil novecientos 
noventa y uno –cuando se incautó abundante información del PCP–SL y el 
famoso video de “Zorba el Griego”, que marcó una diferencia en la forma de 
operar que tuvo el GEIN–, en una reunión en que el SIN decidió el envío a la 
DIRCOTE de un grupo de analistas de las FFAA para la revisión de los 
documentos incautados441.

299°. La intervención se acrecentó luego de instaurado el “Gobierno de 
Emergencia y Reconstrucción Nacional”, a raíz del golpe de Estado del
cinco de abril de mil novecientos noventa y dos. Es de resaltar la legislación 
que se dictó a su amparo. Ésta, en lo pertinente, amplió las prerrogativas 
militares, otorgó más poder al Comando Político Militar en las Zonas en 
Estado de Emergencia, y reconoció mayores potestades a las FFAA en la 
lucha contra la subversión terrorista; incluso amplió la posibilidad de 
intervención de la jurisdicción castrense en desmedro de la jurisdicción 
penal ordinaria.  
 Gracias a las amplias atribuciones permitidas por ley, el SIN planeó y 
ejecutó OEI por cuenta propia, para lo cual utilizó personal de las FFAA442.
300°. En conclusión, fue a partir y desde el SIN –bajo la conducción de 
Montesinos Torres– que se organizó y reestructuró el aparato estatal para 
enfrentar, entre otros ámbitos, la lucha contra la subversión terrorista               
–erigiéndose a estos efectos en un aparato organizado de poder–, al punto que 
dirigió el conjunto de los servicios secretos del Estado, y centralizó las 
actividades de inteligencia y les dio una nueva dimensión. 
 Cabe reiterar que el asesor presidencial Montesinos Torres, entre otras 
tareas realizadas: (i) sugirió y logró los nombramientos de los altos mandos 
militares del Ejército y la PNP –son relevantes las designaciones de los generales 
EP Hermoza Ríos, Salazar Monroe, Zegarra Delgado, Torres Aciego y otros, así como 
del General PNP Cuba y Escobedo–; (ii) proyectó desde el SIN las leyes del SIN y 

440 Informe Final CVR. Tomo III. Sección II. Capítulo II. Apartado II. Punto Tres. 
441 Declaración del general EP Miyashiro Arashiro prestada en la sesión décima primera. 
442 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto Tres. 
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del SINA, entre otras vinculadas a los sectores Defensa y Seguridad Pública; 
(iii) concentró desde el SIN la información de inteligencia –en todas las áreas 
del acontecer nacional– que se le proporcionaba al presidente Fujimori 
Fujimori, a cuyo efecto estableció un canal de inteligencia que le permitió la 
recepción de la inteligencia producida por los órganos competentes de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, incluida la del propio SIN; y (iv) actuó a 
nombre del presidente de la República y bajo su indicación intervino en las 
instancias ministeriales y demás organismos vinculados con la defensa 
nacional y el orden público.
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